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Por la Secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, se procede a 

efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada en el proceso de la referencia.  

 

AGENCIAS EN DERECHO ………….......................... $ 1.500.000= 

NOTIFICACIÓN………………………………………….           $ 17.600= 

INSCRIPCIÓN MEDIDA………………………………..:           $ 20.700= 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN……………………….           $ 17.000 = 

TOTAL LIQUIDACIÓN…………………….…………….          $ 1.555.300= 

TOTAL: UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE.  

 

09 de agosto de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1059 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00179-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

                  

ÚNICO.- APROBAR la liquidación de costas realizada, por encontrarla conforme a 

derecho (art. 366 del C. General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza  

 

  

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Civil 003 
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